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Durante los últimos días nuestra Presidenta Nacional, Luz Marina Díaz, ha visitado las tiendas 

Jumbo y Metro de Barranquilla en compañía de su Subdirectiva Municipal, y ha observado 
con asombro e inquietud el maltrato del área de seguridad hacia los y las trabajadoras. 

 

 
 
En su visita por las tiendas de Jumbo Altos del Prado, Buenavista y Americano, y las tiendas Metro 
San Francisco, Calle 30 y Estación de Servicios IVESUR; en compañía de Sandra Vásquez, 
Presidenta de la Subdirectiva Municipal de Valledupar, y de José Alberto Olivo, dirigente de la región 
Costa; nuestra Presidenta Nacional, Luz Marina Díaz, pudo corroborar el cumplimiento de la aún 
vigente Convención Colectiva de Trabajo y el desarrollo de los encuentros de diálogo social en la 
tienda.  
 
Intranquila la han dejado las denuncias en contra del área de seguridad por tratar irrespetuosamente 
a los y las trabajadoras cuando compran dentro de las tiendas, como si fueran ladrones en lugar de 
trabajadores y, en algunos momentos, clientes. 
 
Más indignante resulta observar que esta situación se repite en otras ciudades del país, como 
Bogotá, Ibagué y Riohacha, donde incluso algunos de nuestros líderes y lideresas han tenido que 
soportar palabras soeces y acusaciones carentes de evidencias, que indisponen a todos los 
trabajadores y trabajadoras, e impiden que el trabajo sindical de nuestros dirigentes se desarrolle 
exitosamente.  
 



 

  
Dada la situación, esta conducta 
pareciera ser una directriz que 
debe seguir el personal de 
seguridad de todas las tiendas 
del país, conducta que vendría a 
sumarse a los comportamientos 
hostiles y agresivos en contra de 
los y las trabajadoras, 
especialmente de quienes se 
comprometen con la lucha de la 
UNIÓN por el trabajo decente.  

 
Nuestra Presidenta Nacional, así como los líderes y lideresas que conforman la Junta Directiva 
Nacional y las 35 subdirectivas del país, se comprometen a estar atentos a esta situación para 
impedir que los y las trabajadoras sean sometidas a actos humillantes y sus derechos pisoteados.  
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